
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo dieciocho de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00589 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora NINI JOHANNA PATIÑO, en 

petitorio de fecha 17 de mayo de 2023, se ordena enviarle el link del 

expediente digital. 

 

 

Remítasele el mismo al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: duqueza65@yahoo.es 
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